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La posibilidad de que Colombia 

alcance un alto nivel de progreso 

impositivo depende, entre otros 

puntos, lograr incorporar a la 

economía y a la cultura tributaria 

el amplio número de individuos 

que operan informalmente.

L a intensificación del intercambio mundial de bienes, 
de servicios, de capitales y de personas que se ha vis
to desde finales de la década de los noventa y durante 

lo corrido de tercer milenio ha estado ejerciendo una fuerte 
influencia en las decisiones tributarias de todas las naciones 
del planeta. Con el paso de los días, se afianza la tesis de que 
ese fenómeno de interdependencia económica internacional 
no tiene marcha atrás y que será, además, un factor perma
nente de incidencia en las decisiones concernientes a los sis
temas y a las políticas tributarias de los países.

Con el propósito de explorar las principales ten
dencias mundiales que la globalización ha desencadenado 
en materia del impuesto de renta, la Universidad Externado 
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¿Cómo está Colombia ante  
las tendencias internacionales 
del impuesto de renta?
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de Colombia y la firma consultora De
loitte convocaron, a finales del 2010, a 
un encuentro académico con expertos 
nacionales e internacionales de impues
tos, donde se expusieron algunos de los 
principales efectos sobre aquel tributo, 
derivados del acelerado proceso de in
ternacionalización económica.

Juan Zornoza, catedrático 
de derecho tributario en la Universidad 
Carlos III de Madrid (España), conside
ra complejo identificar tendencias inter
nacionales en materia del impuesto de 
renta, pues ni siquiera en Europa exis
te uniformidad plena de criterios al res
pecto. Sin embargo, cree factible buscar 
coincidencias a pesar de que la políti
ca fiscal de cada país europeo se adapta 
de acuerdo con la propia realidad eco
nómica y de sus finanzas públicas.

Zornoza señala que en la era 
de la globalización se ha desatado una 
competencia entre los países por atraer 
capitales e inversión directa, mediante 
la reducción de las tasas del impuesto de 
renta, táctica a la que no solamente han 
recurrido los llamados países con eco
nomías de acelerado crecimiento, deno
minados emergentes, sino las naciones 
más desarrolladas. Explica que esa ac
titud de contienda impositiva se ha pro
pagado en el mundo, con el ánimo de 
aminorar, en alguna medida, la deslo
calización de las empresas, estimulada 
por las bajas tasas de tributación en ren
ta de ciertas jurisdicciones.

El experto español identi
fica tres tendencias mundiales relati
vas a este tipo de impuesto. La prime
ra se inspira en los postulados de la 
Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económicos (OCDE) que 
propenden por un modelo impositivo  
fundado en el equilibrio entre las figu
ras de tributación directa (a la renta) e 
indirecta (al consumo). Reconoce que 
esta línea de acción contrasta con la 
realidad de España, donde el 90% de 
los ingresos generados por el impues
to de renta procede de la remunera
ción de los trabajadores dependientes. 
Sostiene que se debería promover un 
ajuste del modelo de tributación ibéri
co orientado a compensar esa circuns
tancia con mayores ingresos guberna

mentales provenientes de los impues
tos indirectos, con el propósito de alige
rar el desestimulo al trabajo en la eco 
nomía.

La otra tendencia interna
cional apunta a las reformas radicales 
que predican la aplicación de una ta
rifa plana del impuesto de renta (flat 
tax) para las personas naturales, con
forme a la cual se pretendió establecer 
un límite al exceso impositivo sobre los  
ingresos de aquellas. La tercera tenden
cia corresponde a las denominadas re
formas tributarias verdes, a las cuales 
el catedrático considera fáciles de pro
mover entre los contribuyentes, pero 
engorrosas de ejecutar. Como ningún 
ciudadano se manifiesta en contra de 
la preservación ecológica, estas ini
ciativas suelen enfocarse al consumi
dor. Afirma que todavía no hay una  
experiencia mundial impositiva pro
fundamente favorable al medio am
biente. Algunas propuestas de alcance 
limitado comprenden beneficios en el  
impuesto de renta a las personas natu
rales que realizan procesos de recicla
je de materiales.

Zornoza asegura que en  
Europa existen incentivos fiscales 
orientados a promover el buen com
portamiento ambiental de las empre
sas, condición que corresponde verifi
car a las autoridades ambientales, dado 
que las administraciones tributarias no 
tienen los conocimientos técnicos para 
adelantar esa tarea. Los beneficios pre
tenden estimular principalmente las in
versiones en procesos limpios para la 
industria química y otras actividades 
con altos índices de polución.

Afirma, sin embargo, que 
aquellos estímulos no consiguen un 
efecto general en el universo empre
sarial, porque se ha renunciado a fi
jar un impuesto de renta especial a las 
compañías con gran impacto ambien
tal, razón por la cual la carga tributaria 
descansa esencialmente sobre los con
sumidores. Señala, por ejemplo, que 
no tiene justificación brindar el mis
mo tratamiento fiscal a una empresa 
que cultiva productos agrícolas que a 
otra dedicada a una actividad basada  
en procesos físicos o químicos.

Zornoza anota que acorde 
con la tesis de la OCDE, orientada a 
buscar un nuevo equilibrio en los mo
delos tributarios de los países, se debe 
propender por reducir los impuestos so
bre el trabajo y se advierte que la segu
ridad social representa una carga fiscal 
significativa. En tal circunstancia, se 
llegó a animar a las naciones a gene
rar mayor trabajo independiente como 
opción para que los empleadores incu
rrieran en menores tributos al empleo, 
pero sobrevino la crisis financiera in
ternacional y los países debieron gi
rar hacia la fórmula de incrementar los 
impuestos indirectos, es decir a gravar 
el consumo.

Desandar el camino
El catedrático Zornoza ex

presa que la OCDE también ha reco
mendado a los países que revisen los 
esquemas de beneficios fiscales a las 
empresas. Al respecto, el especialista 
español comenta que no cree factible 
que algún país pueda realizar ese ejer
cicio sin reservas, pues los beneficios 
tributarios suelen surgir en un ámbi
to político. Insiste en que se requiere 
revisar los sistemas de imposición en 
procura de recuperar la neutralidad de 
los mismos, pues se han promulgado  
estímulos a ciertos sectores económi
cos en desmedro de otros.

Asegura, además, que los 
modelos tributarios actuales suelen pri
vilegiar el endeudamiento de las com
pañías de manera que resulta evidente 
su marcada inclinación a la obtención 
de préstamos de terceros, con el áni
mo de lograr deducciones tributarias, 
circunstancia que crea una grieta de 
fuga permanente de ingresos para los 
fiscos, ante la cual recomienda el esta
blecimiento de controles “para que no 
se abuse del crédito” por parte de las 
empresas.

El especialista comenta que 
la OCDE ha expresado la necesidad 
de incentivar la cooperación interna
cional para contener los efectos nega
tivos de la competencia fiscal entre los 
Estados, contienda que la misma orga
nización ha llegado a designar como  
“diabólica”, cuando en realidad, precisa  
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Las características princi
pales del impuesto dual se basan en la 
división de la renta sujeta a gravamen 
en dos grandes categorías: del trabajo 
y del capital y del ahorro. En los ren
dimientos de estos últimos, se incluyen 
los dividendos, los intereses, las ganan
cias patrimoniales, los procedentes de 
contratos de arrendamiento y, en ge
neral, cualquier otro ingreso de la uti
lización del capital. Los del trabajo  
comprenden salarios, prestaciones en 
especie, las pensiones y, eventualmen
te, rendimientos de actividades inde
pendientes. “En sociedades de base 
personalista y empresarios individua
les, se extrema la dicotomía entre tra
bajo y capital, dividiendo el rendimien
to de las actividades económicas para 
que una parte se grave como renta del 
ahorro y otra como rendimiento del tra
bajo”, precisa Zornoza.

Ambiente impositivo 
empresarial

En cuanto a la imposición 
sobre los beneficios empresariales, Zor
noza afirma que, en Europa, las tenden
cias giran en torno al debate de cuatro 
temas: el primero se centra en qué ha
cer para determinar el beneficio de las 
empresas: se utiliza la normativa de 
la contabilidad mercantil o se hace de 
manera autónoma. El segundo proble
ma está ligado al anterior, pues cuan
do se ha determinado el beneficio em
presarial, surge la duda de cómo actuar 
frente a la erosión de las bases grava
bles, que se ha generado en muchos paí
ses como consecuencia de las políticas 
de incremento de los beneficios fisca
les para incentivar todas las activida
des empresariales

El tercero se enfoca en cómo 
hacerle frente a la competencia fiscal 
en Europa, que se adelanta, fundamen
talmente, mediante la reducción de los  
tipos del gravamen de renta o a partir 
del establecimiento de regímenes pre
ferenciales. Y el cuarto problema se 
relaciona con los alcances de la inter
nacionalización de la economía en los  
sistemas de tributación ligados al be
neficio empresarial y qué medidas hay 

Zornoza, se trata de un hecho que ha  
alcanzado calidad de “pernicioso”, pe 
ro que califica como natural entre las  
economías de libre mercado. En aras 
de corregir ese fenómeno, simplemen
te basta con establecer reglas para que 
los países compitan de modo leal por  
el capital y la inversión mundiales.

Zornosa resalta la inclina
ción actual de las estructuras tributa
rias europeas a contar con un impuesto  
que grave la renta de las personas na
turales y otro que se aplique a la renta 
de las personas jurídicas. Comenta que 
no es habitual que exista un modelo de 
imposición sobre la renta, común a am
bos tipos de sujetos, porque con su tra
tamiento es distinto. Así mismo, habla 
de la conveniencia de tener sistemas tri
butarios que establezcan pautas de ac
ción particulares en lo concerniente al 
impuesto de renta para residentes y no 
residentes en una determinada nación, 
lo cual será esencial para conformar un 
subsistema de fiscalidad internacional 
que permitirá dar claridad a la tributa
ción sobre las rentas obtenidas en su te
rritorio por personas naturales y entida
des que no son residentes.

Para Zornoza, lo más llama
tivo en el ámbito de la fiscalidad de la 
renta de las personas físicas o naturales 
es que frente al enfoque tradicional de 
la renta global o extensiva, que se fun
da en un impuesto sintético que grava la 
totalidad de las rentas de los contribu
yentes, generalmente mediante tarifas 
progresivas, ha surgido un modelo al
ternativo: el impuesto dual. Esta figura 
permite gravar, por un lado, las rentas 
de capital o del ahorro, y, por otro, las 
rentas de trabajo. Asegura que en rea
lidad no representa un instrumento no
vedoso y que en los países europeos el 
impuesto sobre la renta que más ingre
sos genera es el que recae sobre los in
gresos de los trabajadores.

En España, “si el 90% del 
impuesto a la renta de las personas fí
sicas procede de los rendimientos del 
trabajo, entonces tenemos un impues
to sobre los rendimientos del trabajo. 
Además, las rentas del capital tienen, 
en todos los sistemas europeos, un tra
tamiento radicalmente distinto y con ni

veles de imposición mucho más bajos 
que los de las rentas del trabajo”, ase
vera el especialista.

Comenta que los países nór
dicos (Dinamarca, Suecia, Noruega, 
Finlandia y Holanda) empezaron a es
tablecer impuestos en los que tenían un 
esquema dual, es decir, una separación 
en el tratamiento de las rentas de capi
tal y de las rentas de trabajo, tendencia 
que se extendió al resto del Viejo Con
tinente como consecuencia de la libre 
circulación de capitales.

Tener sistemas 
tributarios que 

establezcan pautas 
de acción particulares 

en lo concerniente 
al impuesto de renta 
para residentes y no 
residentes en una 

determinada nación, 
será esencial  

para conformar  
un subsistema de  

fiscalidad internacional

Una de las justificaciones de 
la implantación del modelo dual fue el 
reconocimiento de una realidad en ese 
continente: los tipos nominales muy 
elevados en el impuesto sobre la ren
ta no eran coherentes con la baja tri
butación efectiva de las rentas de capi
tal, debido a los beneficios fiscales que  
se habían establecido para incentivar 
el ahorro. De manera que se encontró 
que no tenía sentido mantener un siste
ma nominal progresivo para gravar las 
rentas del capital, si la experiencia de
mostraba que el sistema tributario se 
erosionaba luego al conceder beneficios  
fiscales. Se argumentó, además, que el 
sistema dual simplificaba la estructura 
de los impuestos y facilitaba el manejo 
de los casos de doble imposición.
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En cuanto al contexto inter
nacional, Ortega anota que los países 
desarrollados pueden darse el lujo de 
competir, en alguna medida, con las 
tarifas de sus impuestos de renta, por
que adelantaron unos procesos masi
vos de redistribución del ingreso des
pués de 1948 y durante la década de los 
setenta. Además, la puesta en marcha 
de planes de educación con amplia co
bertura entre la población, con la aper
tura de universidades públicas gratui
tas, se convirtieron en una estrategia 
indiscutible de promoción de ciudada
nía y de formación de individuos con 
altos niveles de competencia y de co
nocimientos que les permitieron gene
rar sus propios ingresos, sin necesidad 
de vincularse laboralmente a una com 
pañía.

Sendero propio

El director de la DIAN ase
vera que los países en tránsito de de
sarrollo no han culminado esos proce
sos de generación de ciudadanía entre 
la mayoría de sus pobladores. Comenta 
que al tratar de seguir de cerca los pa
sos de la evolución tributaria europea, 
se corre el gran riesgo de caer en un sis
tema impositivo inclinado a la recau
dación intensiva de las rentas de quie
nes “no son capaces de defenderse” y 
se termine por favorecer, eventualmen
te, por ejemplo, a las empresas multina
cionales que amparadas en figuras jurí
dicas, “venden sus propios productos a 
paraísos fiscales, limitando, de manera 
muy importante, su tributación en es
tas latitudes”.

El reto de la sociedad con
siste en “garantizar una justa reparti
ción de esas rentas”, sin desincentivar 
la inversión. Ortega asegura que el país 
no cuenta todavía con un aparato pro
ductivo en condiciones de atender to
dos los frentes del universo económi
co. Pero sí puede garantizar una acción 
lo suficientemente sólida para que se 
sostengan esos niveles de tributación.  
Particularmente, hay que controlar los 
precios de los recursos naturales y pro
curar que no se lleve “la totalidad de 
esos beneficios temporales a otras ju

que adoptar para responder adecuada
mente a los retos que esa internaciona
lización supone.

Zornoza advierte que el cli
ma del debate en Europa en esos cua
tro aspectos se ha visto agitado, ade
más, por la expansión de la aplicación 
de las normas internacionales de con
tabilidad (NIC). Eso ha dado lugar a 
una trasposición de normas que cuan
do se aplican en determinadas circuns
tancias configuran una “suerte de NIC 
nacionales”. Por eso, asegura que se 
debe ser prudente con la incorporación 
de aquellas.

Señala, por ejemplo, que la 
relativa seguridad que ofrecía la inter
pretación uniforme de las autoridades 
nacionales, “se va a ver complicada 
como consecuencia de la aplicación de 
las NIC, porque estas tienen un siste
ma propio de interpretación elaborado 
por la International Accounting Stan
dards Committee y eso va a generar  
inquietudes que no son fáciles de re 
solver en el contexto jurídico y tributa
rio de cada país”.

Entre tanto, el director de 
la Dirección de Impuestos y Adua
nas Nacionales (DIAN), Juan Ricardo  
Ortega, afirma que la discusión en  
Colombia, en el caso del impuesto de 
renta de las personas naturales, se cen
tra en cómo generar incentivos para 
lograr, en principio, que la adminis
tración tributaria pueda distinguir en
tre una persona y su quehacer, “en una 
sociedad donde la gran mayoría de 
los ciudadanos trabajan de manera in 
formal”.

“Tenemos 250.000 contribu
yentes de renta como asalariados, que 
es una cifra ínfima en una sociedad de 
ocho millones de personas en el mer
cado laboral”, que deberían ser parte, 
en este momento, de la población eco
nómicamente activa. “Aquí la discusión 
no es entre trabajo y capital, la discusión 
es acerca de la cantidad de personas que 
son trabajo y capital a la vez, en condi
ciones de enorme indefensión”, respecto 
de las cuales el Estado tiene expectati
vas de que empiecen a cumplir una se

rie de normas y de funciones que “sus 
capacidades institucionales y económi
cas no les permiten”.

Esa circunstancia no permi
te que muchas de las personas con me
jores capacidades puedan constituir 
una empresa en condiciones de con
tribuir al desarrollo de la sociedad. En 
aras de cambiar esa tendencia, cree que 
el país debería ser capaz de modificar 
el régimen simplificado, que transmi
te a los ciudadanos un mensaje equi
vocado, según la cual no se justifica  
crecer empresarialmente. Plantea la 
posibilidad de crear un sistema de 
apoyo contable mediante el cual se le  
pudiera brindar asistencia, en ese cam
po, a los ciudadanos con negocios in
formales.

Hay que controlar  
los precios  

de los recursos 
naturales y procurar 

que no se lleve  
“la totalidad  

de esos beneficios  
temporales a otras  

jurisdicciones  
donde la tributación 

es mucho  
más generosa”

El propósito fundamental de 
esta propuesta sería que aquellas perso
nas recibieran orientación de profesio
nales contables sobre la manera de ad
ministrar los ingresos de su actividad 
económica a fin de acumular, en una 
empresa formalmente constituida, una 
parte de la renta obtenida y solo se gra
vara la proporción que no se capitaliza
ra y que se dispusiera para gastos, con 
el propósito de promover el crecimien
to sólido de aquella. Precisa que el tra
tamiento impositivo de la renta para es
tas iniciativas debería tener “una serie 
de beneficios muy grandes”.
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Frente a la posibilidad de 
que el país siga esa tendencia a tratar, 
de manera independiente, las rentas 
de capital y las de trabajo, Piza aclara: 
“El problema es que Colombia tiene 
una característica muy distinta a Euro
pa”, pues cuenta con una estructura so
cioeconómica particular: la mitad de la 
gente es pobre y existe una economía 
informal muy fuerte.

Asegura que ante el alto 
nivel de informalidad económica (se  
calcula que el 60% de las personas na
turales en el país tienen su propio nego
cio), el reto es “cómo gravar a ese mon
tón de individuos que tienen actividades 
muy precarias, que no tienen una so
ciedad formada y que, al mismo tiem
po, deben pagar seguridad social”. En 
esas condiciones, no sería fácil lograr 
que pagaran los impuestos.

Piza expresa que, en Colom
bia, el 90% del impuesto de renta lo 
pagan las sociedades y el 10% las per
sonas naturales. Esta fuente genera el 
44% de los ingresos fiscales de la na
ción. Por razones de equidad, debe pa
gar más tributos el capital que las rentas 
de trabajo, pero en la lógica del país se 
considera que incrementar los impues
tos a aquel constituye un desestimu
lo a la inversión. Ahora parece que se 
verá un cambio en esa tendencia, pues, 
de acuerdo con las leyes, se eliminó la 
deducción del impuesto de renta por 
la inversión empresarial en activos fi
jos productivos (beneficio al capital) y 
como contraprestación se crearán estí
mulos a la generación de empleo (be
neficio al trabajo).

Desde la perspectiva del 
consultor en asuntos de impuestos An
drés Parra, la competencia tributaria in
ternacional basada en la reducción de 
tarifas del impuesto de renta represen
ta una opción para Colombia, pero ten
dría que adelantarse a partir de un sis
tema tributario equitativo y que contara 
con unas herramientas fuertes de con
trol a la evasión. Además, piensa que 
se debe mantener un punto de equili
brio, pues no se puede olvidar la im
portancia de que exista un nivel míni

En materia de promoción del 
conocimiento, Ortega cree que el reto 
más grande de la administración tribu
taria “es volcarse en el tema de precios 
de transferencia y entender que los sec
tores más poderosos, de mayor rique
za y de menor generación de empleo  
son aquellos exportadores de bienes  
básicos y hacer de la fiscalización el  
baluarte que debe ser, cuando se han 
relajado los rigores en lo que es el ma
nejo de la presentación de declaracio
nes tributarias”.

Por su lado, Pedro Sarmien
to, especialista en derecho tributario, 
aboga porque Colombia se decida por 
una tendencia impositiva favorable a 
disminuir la tasa efectiva de tributa
ción, con el propósito de lograr que el 
país sea más competitivo internacional
mente, desde el punto de vista imposi
tivo, pues considera que existen cargas 
tributarias extras para el inversionista, 
como los aportes parafiscales, la re
tención en la fuente, el impuesto de in
dustria y comercio y el gravamen a los 
movimientos financieros, que elevan la 
tributación de un contribuyente y dis
torsionan la dinámica del libre merca
do. “Se tiene que bajar esa tasa efecti
va, porque si no se está asfixiando a la 
gente”, puntualiza.

De otro lado, Julio Roberto  
Piza, experto en derecho tributario, 
asegura que las rentas de trabajo en el 
mundo industrializado tienen una so
brecarga impositiva, porque son ingre
sos controlables, mientras que resulta 
evidente la tendencia a aminorar la tri
butación del capital como medida para 
atraer la inversión.

Actualización a la medida

Aunque Piza cree que el mo
delo tributario colombiano debe mo
dernizarse y alcanzar las condiciones 
que le permitan realizar un tratamiento  
específico a personas naturales y jurídi
cas, a residentes y no residentes, y dife
renciar entre rentas de capital y rentas 
de trabajo, eso se tiene que lograr “de 
una manera distinta a lo que puede ser 
en un país desarrollado”.

risdicciones donde la tributación es  
mucho más generosa”.

Según el directivo de la 
DIAN, la competencia entre las socie
dades del mundo va a tener mucho más 
sentido cuando aquella se fundamen
te en la capacidad de las personas para 
hacer aportes productivos a la empre
sa que las emplea y, consecuentemente, 
impulsen el desarrollo del país. La ofer
ta de recursos naturales y de una mano 
de obra barata, no constituyen fuentes 
ideales para sostener los ingresos fisca
les de una nación.

La posibilidad de crear me
jores condiciones de vida va a depen
der de la capacidad del país para moni
torizar los ingresos de aquellos sectores 
con mayor capacidad de crear riqueza y 
de que se generen los instrumentos de 
redistribución del ingreso, en función 
de la construcción de esa sociedad con 
mayor justicia social.

Ortega asegura que la ins
titución tributaria colombiana ha to
mado una posición muy pragmática en 
los últimos años, según la cual el en
foque del manejo tributario ha sido el 
recaudo, mientras la discusión pública 
en materia de política tributaria se ha 
quedado en el terreno de los números. 
Pero se ha perdido capacidad para en
tender cómo garantizar que a pesar de 
la existencia de un conjunto de incen
tivos a ciertas actividades económicas, 
todas tributen lo justo.

Asegura que, en los próxi
mos años, se le dará prioridad a dotar 
a la autoridad tributaria de los sopor
tes materiales, el conocimiento y las he
rramientas que favorezcan una audito
ría más rigurosa de los contribuyentes, 
sin dejar de respetar el debido proceso, 
“para garantizar que se compadezcan 
con la realidad de este país”. Se avanza
rá en procura de “hacer de la informa
ción exógena un verdadero baluarte y 
ver que todo aquello que la información 
exógena revele sea fiscalizado, no con el 
ánimo de lograr una simple corrección, 
sino de buscar que sea la conciencia de 
la ciudadanía lo que motive a la contri
bución juiciosa y voluntaria”.
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mo óptimo de tributación para las em 
presas.

Con relación al impuesto 
plano de renta, Parra asevera que no 
estamos preparados para una tarifa de 
ese tipo. “Nuestro sistema tributario to
davía está muy plagado de beneficios y 
de situaciones muy diversas entre los di
ferentes contribuyentes. Uno puede lle
gar a ese nivel cuando haya una cultu
ra tributaria, tanto en el contribuyente 
como en la misma administración tri
butaria, mucho más madura que permi
ta manejar una tarifa única, muy baja y 
con pocas deducciones”.

Ortega opina que la discu
sión sobre una tarifa plana del impuesto 
de renta ha sido un tema agitado por las 
corrientes políticas en la región. “Nos 
ha permeado mucho ese debate en los 
últimos años en Colombia, pero no creo 
que esa iniciativa vaya a ser lo que pri
me en la política fiscal del país”.

En el caso de la eventual im
plantación de un modelo de impuesto 
de renta dual en el país, Parra cree que 
podría ser un inicio interesante orien
tado a ampliar la tributación de tra
bajadores independientes y de asala
riados, con una tarifa fija más baja y 
deducciones muy limitadas, y tener  
otro esquema de impuesto de renta para 
las empresas. Pero su incorporación de
manda “un proceso de maduración por 
parte del contribuyente y de la adminis
tración tributaria”.

Parece que el modelo tribu
tario óptimo en el mundo, en materia 
del impuesto de renta, debe contar con 
la capacidad de brindar un tratamien
to particular si el contribuyente es una 
persona natural o jurídica, si sus rentas 
son de capital o de trabajo y si es resi
dente o no en un país. Pero la posibili
dad de que Colombia alcance ese nivel 
de progreso impositivo depende de que 
logre incorporar a la economía formal 
y a la cultura tributaria al amplio nú
mero de individuos que operan activi
dades lícitas de manera subterránea y 
que llegue a tener una administración 
tributaria con alta tecnología y un talen
to humano con profundos conocimien
tos en la disciplina fiscal.

Panorama en Latinoamérica

Respecto al entorno tributario de Latinoamérica, el experto internacional 
de la firma Deloitte Mauricio Martínez afirma que todavía hay muchos 
países que tienen un régimen tributario sobre la renta de naturaleza te-
rritorial, situación que considera en contravía de la tendencia universal 
en la que prima el modelo de renta mundial, que permite gravar, en la 
propia jurisdicción de una nación, los ingresos obtenidos por sus contri-
buyentes en otros territorios.

Asegura, de otro lado, que la negociación de tratados para evitar la do-
ble imposición ha sido muy lenta en la región y considera que los países 
todavía no le han concedido prioridad al tema. Solo México y Chile (este 
aún no está en vigencia) tienen tratados de esa naturaleza con EE UU, 
mientras que son pocos los acuerdos suscritos entre las mismas nacio-
nes latinoamericanas, en tanto que la red de tratados de Latinoamérica 
con el resto del mundo es mínima, con excepción de las atinentes a Ar-
gentina, Brasil, Chile y México.

Martínez anota que en el subcontinente se registran altas tasas de tribu-
tación (mediante retención en la fuente) para intereses, regalías y divi-
dendos, al igual que para la prestación de ciertos servicios, circunstancia  
que lleva a los inversionistas extranjeros a dudar acerca de la convenien-
cia de establecerse en una nación latinoamericana. Considera que los 
sistemas tributarios son tan complejos que obligan a las empresas a rea-
lizar una “planeación tributaria agresiva”, e inclusive existen normas que 
las pueden motivar a adelantar acciones fraudulentas, con el propósito 
de evitar la alta tributación.

Martínez sostiene que las administraciones tributarias latinoamerica-
nas necesitan ampliar la base de contribuyentes e incluir a quienes 
realizan actividades económicas lícitas que no son plenamente decla-
radas ante las autoridades. Comenta que en México se intentó gra-
var como pequeños contribuyentes a las personas con actividades in-
formales, pero la medida fracasó, porque algunos negocios grandes 
lograron que los incluyeran en esa iniciativa para obtener beneficios  
fiscales.

Sin embargo, piensa que, en Latinoamérica, se debe continuar con los 
esfuerzos dirigidos a que la economía informal tribute lo justo. Agre-
ga que las acciones gubernamentales encaminadas a aumentar la tri-
butación de las grandes empresas resulta un camino fácil de reco-
rrer, pero que castiga a los contribuyentes cautivos de la administración  
tributaria.

Martínez expresa que no ha sido buena la experiencia latinoamericana en 
lo concerniente al llamado impuesto plano (flat tax) que pretende susti-
tuir al tradicional impuesto de renta. Recuerda que, en México, se intro-
dujo un impuesto corporativo del 17,5% que derivó en una mayor base 
impositiva para las empresas, porque no permitió las mismas deduccio-
nes aplicables al impuesto de renta clásico. Por eso, cree que este es 
un buen ejemplo de “mal diseño de un impuesto alternativo al de ren-
ta”. En general, considera que Latinoamérica debe alejarse de la tenta-
ción cortoplacista de incrementar las tasas del impuesto a la renta y for-
talecer los impuestos al consumo.


